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PRESENCIA DE: Señor Luis Fernando Pulgarin, 

   Extensionista de Extensión Rural 
   Seccional Oriente  

   Federación Nacional de Cafeteros de Colombia 
 

   Señor William Ramírez Ramírez, 
   Integrante de Extensión Rural 

   Seccional Oriente  
   Federación Nacional de Cafeteros de Colombia 

  

   Señor Wilson Hernández, 
   Integrante de Extensión Rural 

   Seccional Oriente  
   Federación Nacional de Cafeteros de Colombia 

  
                         Demás comunidad asiste. 

 
Se anexa listado de asistencia a la presente acta. 

 
 

ORDEN DEL DÍA 

 

1. Aprobación del Orden del día. 
2. Llamado a lista y verificación del Quórum. 

3. Oración. 
4. Himno al Municipio de El Carmen de Viboral. 

5. Espacio para el Coordinador de Extensión Rural Seccional Oriente, 
Juan David Herrera Ospina de la Federación Nacional de Cafeteros de 

Colombia. 
6. Espacio para el Dinamizador, Fernando Suárez de la Federación 

Nacional de Cafeteros de Colombia. 
7. Intervención Jefe de Oficina UGAM-UMATA, Ingeniero Huber Estrada 

Gómez. 
8. Lectura de Comunicaciones. 

9. Proposiciones y Asuntos Varios. 
10. Cierre de la Sesión. 

 

 
DESARROLLO: 

 
1. APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 

 
Fue aprobado con ocho (8) votos positivos. Ausente con excusa el Concejal 

John Jairo Arcila Gómez y Vicente Arcila Giraldo; Ausentes sin excusa los 
Concejales Héctor Fabio Gómez Ramírez y Alejandro Giraldo Quintero. 

 
 

2. LLAMADO A LISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM 
 

A la Plenaria asistieron todos los Corporados. Los Concejales John Jairo 
Arcila Gómez, Héctor Fabio Gómez Ramírez y Alejandro Giraldo Quintero, 

se hicieron presentes posteriormente. 
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3. ORACIÓN 

 
Fue realizada por el Concejal Hernán de Jesús Alzate.  

 
 

4. HIMNO AL MUNICIPIO DE EL CARMEN DE VIBORAL 
 

Los presentes entonaron el himno al Municipio de El Carmen de Viboral. 
 

 

6. ESPACIO PARA EL DINAMIZADOR, FERNANDO SUÁREZ DE LA 
FEDERACIÓN NACIONAL DE CAFETEROS DE COLOMBIA 

 
Agradeció en nombre de la Federación de Cafeteros, la invitación a este 

espacio, seguidamente comentó que la Institución Nacional de Cafeteros 
es de carácter gremial, es decir, que está representada por unos 

caficultores del país con documento que los acredita como tales, para 
conseguir la cédula cafetera la persona debe tener como mínimo 2.000 

árboles de café, y si por ejemplo solo tiene 1.000 árboles no posee esta, 
sino una tarjeta cafetera.  

 
Expresó que la misión de la Federación es asegurar el bienestar del 

caficultor colombiano a través de una efectiva organización gremial, 
democrática y representativa. Contó además que los representantes son 

elegidos cada cuatro años y que para tener un comité municipal de 

cafeteros, en el caso de El Carmen de Viboral, necesitaría tener 400 
cedulados, con los que en el momento no cuenta el Municipio, por lo que 

pertenece entonces a Cocorná.  
 

Manifestó que la visión de la Federación es consolidar el desarrollo 
productivo y social de la familia cafetera, garantizando la sostenibilidad de 

la caficultura y el posicionamiento del café de Colombia como el mejor del 
mundo. Añadió que se han ido posicionando El Cañón de Santo Domingo y 

de Melcocho en cuanto al café de esta región, y espera seguir trabajando 
con Huber, Director de la UMATA.   

 
Habló acerca de tener en El Carmen 222 familias caficultoras registradas 

en SICA. Dijo que el café es el primer producto de exportación agrícola, 
enseñándoles a los cafeteros a vender su café. También contó que tienen 

un mercado asegurado independientemente de la calidad y cantidad del 

producto. Para el Municipio, dijo que por cada arroba de café producida, se 
está generando 1.5 empleos directos.  

 
Quiso hablar sobre un Proyecto que está a portas de ejecutarse, referido a 

la siembra de 60.000 árboles de café en las veredas de El Carmen, para el 
que ya cuentan con un presupuesto de seis millones ochenta y cuatro mil 

doscientos noventa y cuatro pesos, ($6.084.294) y sus respectivos 
trámites legales. 

 
Para lo anterior, se les da a los caficultores los primeros insumos, y una 

vez siembren el café se les hace un seguimiento en el que si dan cuenta 
de cumplir con la inversión, se les da un aporte en fertilización y 

acompañamiento técnico permanente.  
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Contó que se ha realizado también un Proyecto de fertilización, gracias al 
apoyo de la UMATA, la Administración y el Concejo. Este pretende fertilizar 

60.000 árboles nuevos de café, para el que se destinaron cuatro millones 
trescientos diez y nueve mil novecientos setenta y seis pesos 

($4.319.976). 
 

Refiriéndose a la documentación solicitada, dijo tener el certificado de 
disponibilidad presupuestal y espera que dentro de lo jurídico el Municipio 

pueda entregar el aporte en efectivo.  
 

Comentó que la Federación en convenio con el Municipio ha hecho 

presencia en las zonas cafeteras, y habló sobre lo hecho desde el 2007 
hasta el 2010, donde se beneficiaron familias cafeteras y los cafetales, 

además de mencionar el balance desde el año 2011 al 2030.  
 

Habló sobre el apoyo que poseen en convenio con los bancos, en créditos 
de renovación con fácil acceso para los caficultores, para los que incluso, 

los intereses han sido asumidos por la Federación. 
 

Mencionó también los programas de germinadores comunitarios, con 40 
familias beneficiadas en el 2012.  

 
Expresó que en abril hicieron una presencia institucional en esta región, en 

donde tuvieron la oportunidad de realizar la jornada cafetera con la 
asistencia de 328 personas, aportando tecnologías y programas de 

sostenibilidad que ayuden a la rentabilidad del negocio, para terminar 

comentó que está dispuesto a escuchar inquietudes o propuestas para 
apoyar el crecimiento de las familias cafeteras en la región.  

 
 

5. ESPACIO PARA EL COORDINADOR DE EXTENSIÓN RURAL SECCIONAL 
ORIENTE, JUAN DAVID HERRERA OSPINA DE LA FEDERACIÓN 

NACIONAL DE CAFETEROS DE COLOMBIA 
 

Quiso a través de unos datos generales, mostrar la manera en la que está 
distribuida la caficultura en el Municipio, manifestó que las 222 familias 

están integradas por casi 1.000 habitantes que dependen del café en las 
17 veredas de los dos cañones. 

 
Dijo que hay 142 hectáreas de café, con 133 productivas, las otras están 

en proceso de crecimiento. Así que cada familia tiene en promedio de 0.64 

hectáreas de café. Planteó cifras que muestran al tema cafetero del 
municipio, no como tradicional, sino renovado y que cumple requisitos 

para compararse con cualquier otro municipio del Suroeste. Por tanto, El 
Carmen cuenta con el 94% de la caficultura tecnificada, es decir, con 

menos de nueve años expuesta al sol.  
 

Manifestó que tienen una edad promedio de 4.7 años, estos lotes de café 
que expresan todo el potencial productivo en el momento. En cuanto a 

densidad promedio, dijo que están en 4.136 árboles por hectárea, y añadió 
que este parámetro debe mejorarse un poco, pues podrían llegar a 

trabajarse de 5.000 a 6.000 árboles por hectárea. 
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Para la resistencia a la roya dijo que hay casi el 70% en variedades 
resistentes a esta enfermedad, y 30% en variedades susceptibles que 

requieren un manejo específico, lo que implica un aumento de costos en 
producción. En productividad, dijo tener 15.41 sacos de 60 kilos de café 

verde por hectárea, lo que significa que cada hectárea produce alrededor 
de 100 arrobas de café.  

 
Quiso mostrar la evolución de la caficultura durante un período que va 

desde el año 2010 al 2015, el cual a través de programas y proyectos ha 
logrado avanzar en el tema.  

Comentó que desde el 2010 se ha presentado un decrecimiento en el área 

del café, pues en algunas no se pudo continuar por ser sitios de 
desplazamiento, pero la Federación no permite que se eliminen esas áreas 

porque existe la posibilidad de que retornen las familias y hagan efectivos 
los cultivos, sin embargo, en caso definitivo de no regreso, estas son 

eliminadas.  
 

Para el café tecnificado, mencionó que en el año 2010 el Carmen poseía el 
38% de este tipo, pero la productividad e ingresos eran mínimos. En la 

actualidad se tiene el 94% de la caficultura tecnificada, estando por 
encima del promedio en Antioquia que es del 89%.   

 
En cuanto al porcentaje de áreas resistentes a roya, contó que en el 2010 

había un 5% de esta caficultura, y actualmente el 70% es resistente, logro 
que se haya dado a través de la variación de cafetales, aunque faltan 

cosas por mejorar.  

 
Respecto a la edad promedio de la caficultura, manifestó que durante el 

2010 tenía 16 años de edad, así que no respondía adecuadamente, 
comparándola con la de hoy que tiene una edad de 4.7 años, estando por 

debajo del promedio de la zona Oriente y Departamental, con un promedio 
de  5.5 y 5.6 años respectivamente.  

 
Habló de la densidad promedio del café, diciendo que en el 2010 habían 

3.849 árboles por hectárea, y hoy existen alrededor de 4.136 árboles, lo 
que significa que hay 300 árboles más en cada área dando una mayor 

producción.  
 

Para la productividad, manifestó que en el 2010 se hablaba de 11 sacos de 
café de 60 kilos, es decir, alrededor de 70 arrobas por hectárea. El día de 

hoy, gracias a las características de la caficultura, se tienen cafetales 

jóvenes y resistentes a la roya, lo que aumenta la productividad alrededor 
de 100 arrobas por hectáreas, es decir 1.200 kilos. Dijo que en cuanto al 

promedio municipal, este es bajo, pero existen fincas exitosas en las que 
hay buenas productividades. 

 
Expresó que en la renovación de la caficultura, se encuentran picos altos 

en el 2010 y 2011, en donde tuvo auge la enfermedad de la roya, por lo 
que se realizó un programa masivo de renovación. Añadió que en el año 

2014 la renovación fue muy poca debido a que la caficultura es nueva.  
 

Quiso dar una buena noticia referida a la caficultura en El Carmen, 
diciendo que habló con la líder de Proyectos del Comité Departamental de 

Cafeteros de Antioquia, y para los dos proyectos mencionados por el señor 
Fernando Suárez, de siembra de árboles y fertilización, se logró aparte de 

esto, la aprobación de otros 40.000 árboles para renovar y 60.000 más 
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para apoyar con fertilización, respondiendo así a las solicitudes y 
necesidades de los caficultores. 

 
CONCEJAL HERNÁN DE JESÚS ALZATE: manifestó tener una inquietud con 

respecto al 70% de resistencia a la roya, sabiendo que en la gráfica 
anterior se muestra a El Carmen, en el 2010, superando en tecnificación a 

la zona Oriente y el Departamento, y que en otra disminuyó la edad 
promedio. Entonces dijo que todos esos factores influyen en la resistencia 

de la roya y El Carmen sigue por debajo, mientras que en tecnificación y 
edad promedio sí supera a la zona y al Departamento.  

 

Preguntó por el factor que influye en el hecho de estar por debajo de las 
plantaciones resistentes, y en cuanto a la jornada cafetera comentó que en 

algunas veredas no hay registro de siembras.   
 

COORDINADOR JUAN DAVID HERRERA OSPINA: comentó que debe haber 
claridad en los determinantes de la productividad en café, como la 

densidad (cantidad de árboles), la edad, la tecnificación y la variedad 
(resistente o susceptible a la roya). Así que cada uno se evalúa de manera 

independiente, y la sumatoria de todos estos ayudaría a mejorar la 
productividad. Agregó que en la presentación se mostró la evaluación de 

cada determinante.  
 

Manifestó que cuando hay variedades susceptibles los caficultores las 
tecnifican haciendo un manejo integrado de la enfermedad, por lo que no 

se relacionaría por ejemplo, con la edad, aunque esta variedad conlleva un 

trabajo adicional, lo que implica más costos y menor utilidad.  
 

Por lo tanto, expresó que la sumatoria de todos los determinantes sí 
repercute en el incremento o disminución de la productividad.  

 
DINAMIZADOR FERNANDO SUÁREZ: dijo que en la realización de las 

jornadas, se toma una información de los asistentes, así que para esas 
veredas se encontró más disponibilidad de germinadores.  

 
COORDINADOR JUAN DAVID HERRERA OSPINA: comentó que en el 

municipio de Cocorná les prestaron unas instalaciones en las que han 
venido trabajando con germinadores comunitarios, a los que se les está 

haciendo entrega de chapola.  
 

VICEPRESIDENTE PRIMERO HUGO RAMIRO ARBELÁEZ OSORIO: preguntó 

si el café de El Carmen puede producirse como en cualquier parte, 
teniendo en cuenta factores climáticos y la topografía del terreno, y 

ejemplificó con los cafetales de Fredonia.  
 

COORDINADOR JUAN DAVID HERRERA OSPINA: le dio la razón al Concejal 
Hugo y dijo que son condiciones muy diferentes a las del Suroeste 

Antioqueño, en cuanto a suelos y clima, pero hay experiencias de 
caficultores exitosos que tienen productividades similares. 

 
Expresó que para igualar las producciones del Suroeste, los caficultores 

tienen la ventaja del servicio de extensión que les brinda toda la presencia 
y asesoría, así que se pueden mejorar dándole un buen manejo a las 

tecnologías, por ejemplo, con el análisis del suelo y los nutrientes 
necesarios.  
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En cuanto a los caficultores del Oriente dijo que hay dificultades grandes, 
como el costo del fertilizante, para el que la Administración ha brindado 

apoyo. Comparándolo con el Suroeste en donde el fertilizante representa 
muy poco. 

 
 

7. INTERVENCIÓN JEFE DE OFICINA UGAM-UMATA, INGENIERO HUBER 
ESTRADA GÓMEZ 

 
Manifestó que la idea desde el Plan de Desarrollo es fortalecer las 

diferentes asociaciones y productores del sector agropecuario, y cuando se 

les hizo el llamado por parte del Comité de Cafeteros para vincularse a 
esos procesos, sin ninguna duda decidieron apoyarlos, siendo esto de gran 

importancia para la generación de recursos económicos en esas veredas 
en los cañones.  

 
Dijo que se trata además de que la producción esté en armonía con los 

recursos naturales del territorio.  
 

Mostró agrado ante la noticia de aumentar el apoyo con los árboles y la 
fertilización, esperando que se siga brindando apoyo por parte de la 

Administración. 
 

 
8. LECTURA DE COMUNICACIONES 

 

 Se les informó a los Concejales que han sido invitados al 
lanzamiento documental el martes 19 de mayo a las 7:00 pm en la 

sala de teatro Tespys, documental “Barrio sin memoria”, además la 
función titulada “El jardín de las víboras” en el Instituto de Cultura el 

día 19 de mayo a las 9:30 am. 
 También se les envió a los correos electrónicos la invitación “Alcaldía 

con todos” en la vereda Morros.  
 Se informó acerca de un comunicado de los ingenieros contratistas 

Nivelar S.A, haciendo referencia al retiro de la placa en el 
monumento a Bolívar y la adecuación estética del parque municipal. 

 
 

9. PROPOSICIONES Y ASUNTOS VARIOS 
 

 

9.1 PROPOSICIONES APROBADAS 
 

9.1.1 HUGO RAMIRO ARBELÁEZ OSORIO: propuso que la sesión del 19 sea 
aplazada para el miércoles 27 a las 8:00pm. 

 
Puesta en consideración por parte de la Presidenta la propuesta de 

cambiar la sesión del 19 de mayo, para el miércoles 27, se obtuvo el 
siguiente resultado nominal:  

 
HERNÁN DE JESÚS ALZATE   SI                                

HUGO RAMIRO ARBELÁEZ OSORIO  SI 
VICENTE DE JESÚS ARCILA GIRALDO (AUSENTE CON EXCUSA) 

JHON JAIRO ARCILA GÓMEZ   SI 
ALEJANDRO GIRALDO QUINTERO  SI 

MARIA ELENA GÓMEZ DE QUINTERO SI 
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WILLIAN DE JESÚS GÓMEZ PAREJA NO 
HÉCTOR FABIO GÓMEZ RAMIREZ  SI 

ALPIDIO DE JESÚS LÓPEZ RESTREPO SI 
JHON FREDY QUINTERO ZULUAGA  SI 

SANDRA MILENA RAMIREZ GÓMEZ  SI 
JORGE IVAN RIOS MARTINEZ  SI 

HERMES DANIEL ZULUAGA GIRALDO SI 
 

       SI: 11 VOTOS 
       NO: 1 VOTO 

 

       TOTAL: 12 VOTOS. 
 

Como consecuencia fue aprobada con once (11) votos positivos. 
 

9.2 ASUNTOS VARIOS 
 

9.2.1 CONCEJAL HÉCTOR FABIO GÓMEZ RAMÍREZ: respecto a las licencias 
otorgadas para el transporte de animales, dijo que le han manifestado que 

después de las 2:00pm un viernes no se les entrega estas licencias, por 
tanto, preguntó qué posibilidad existe de que amplíen estos horarios.  

 
Se mostró preocupado, pues en las sesiones se ha dicho que las cámaras 

serán instaladas, pero cuando los habitantes van a consultar por algún 
robo, les dicen que no hay o que están malas. Solicitó entonces, un 

informe sobre el estado de las cámaras.  

 
9.2.2 PRESIDENTA MARIA ELENA GÓMEZ DE QUINTERO: apoyó la 

iniciativa del Concejal Héctor, diciendo que se enviará un comunicado pata 
que informen sobre el número de cámaras, el estado de las mismas y los 

sitios de ubicación. 
 

9.2.3 VICEPRESIDENTE SEGUNDO JOHN JAIRO ARCILA GÓMEZ: manifestó 
su deseo para enviar un comunicado al Instituto de Deportes para saber 

cómo va la reglamentación del Proyecto de Acuerdo 012 del 2012.  
 

9.2.4 PRESIDENTA MARIA ELENA GÓMEZ DE QUINTERO: comentó que el 
próximo martes 19 no puede asistir a la sesión, por lo que indagó acerca 

de un posible cambio.  
 

9.2.5 CONCEJAL HERNÁN DE JESÚS ALZATE: informó que ante el 

problema con el hospital, hubo ya un desembolso por catorce millones de 
pesos ($14.000.000).  

 
9.2.6 INGENIERO HUBER ESTRADA GÓMEZ: le respondió al Concejal 

Héctor diciendo que la expedición de esas licencias se hace en convenio 
con el ICA, que está vencido desde el 12 de diciembre, así que han estado 

en ese proceso, sin embargo, se han seguido dando licencias aunque no 
haya beneficio para el municipio.  

 
Dijo que estas licencias tiene vigencia de hasta tres, y en algunos casos 

cinco días hábiles dependiendo la distancia de movilización, pero aun así 
puede mirarse la posibilidad de extender el horario los viernes. En cuanto 

a los días sábados, le pareció complejo pues por políticas de 
Administración y el ICA, solo hay una persona autorizada para registrar, 

aunque se han dado casos excepcionales.  
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